
  

nl ciudad de Quit, 4 los ccutr das del mes e Marto del 2015 la 9.0 (nuevo) horas, 
en las ficas dela Compañía ubicadas en la Av Eloy Alaro N22-518 y Los Shyis de dsta 

cuates de Quit, se reúnen las siguientes pesonas: el señor PAUL DANNO LAFUENTE 
RAMÓN, la Sra IRENE JANNETTE RAMÓN PABÓN, el señor RUFFO DEMETRIO ZURITA 
VALENCIA, todos ecuntorianos, mayores de edad y ACOIONSTAS de "DOMÓTICA 
COUNSUTTON SOCIEDAD ANÓNIMA", quienes representan la totalidad del capital suert y 
pagado en el cen por ceno, po lo que al amparo de lo dispuesto en l At 238 de a Le de 

Compañias, por unanimidad resuelven conste en Junta General Universal de Acconstas 
Acta como President la señora INENE JEANNETTE RAMÓN PASÓN, y ati como Secretario 
de la Junta el señor PAUL LAJUENTE RAMÓN, en cldad de Presidente Ejecutno de la 
Empresa, e acuerdo la mcrpcón delos nombrammenos de etas ágridades, que constan 
ven l Rego Mercantil, dl dz de novembre del 2 dos ml catorce, La Presidenta propone 
Conocer y resolver el sguiemte y unico punto, como ceden del día 
1: testar la CESIÓN DE DERECHOS de la ha del Comro Comercial Scala Shoping de 
Cumbaya, que ena actualidad est en poder del señor PAÚL DANILO LAFUENTE RAMÓN ala 
“empresa Colínsuton SA. y autorizar al resideta dela Compañía para que la represente 
enla ma del documento legal 
os accionistas aceptan por unanimidad dar tratamiento ala agenda y del orden del día La 

Presidemta sota a Secretaría, ormar a Ita de Asistentes, que sigue a continuación: 

  
la Secretaria deje constancia que se encuentra presento a totalidad del capital susto y 
pagado dela compañía y quelo accionistas tienen tantos votos, como acciones figuran a el 

cuadro ameno 
la Juma pasa conocer elorden dela: 

1- Mes la CESIÓN DE DERECHOS de la sa del Centro Comercial Scla Shoping de 
Cumbayd, que enla actualidad está en poder del señor PAÚL DANILO LAFUENTE RAMÓN ala 
“empresa Coaguton SA. y autorizar ala Presidenta de la Compañía para que la represente 
enla ira del documento legal El señor Padl Lafuente marina que, para concretar la tada transerenci, existe el 
problema de que, de acuerdo al ley, n puede legalmente ser una muma persona la cedete 
y cestnaria, pues es el señor Pal Lafuente el ep. Legal de Coimsuttn, aparte de quese 
podria Imrorear como un “confio de intereses" se hace sa transacción con el mismo, 
iomante Con estos antecedente hit la Junta el eevede la ema de este convenio y 

sen la Presidenta, de acuerdo 2 los estatutos vigentes, quen firme en Notaría dicha 
cena 

  



 


